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FLUJOGRAMA DEL PROCESO DE LA PLANEACIÓN 2026. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

INICIO DEL PROCESO  
DE PLANEACIÓN 2026. 

 

 
DEFINICIÓN DE LOS PROYECTOS 
ESTRATÉGICOS O PRIORITARIOS 

2026  PARTE DE  LOS 
SECRETARÍADOS EJECUTIVOS DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA. 

 

 
ASESORIAS DEL LLENADO DE  

FORMATOS POAs. Y FICHAS DE 
PROYECTOS ESTRATÉGICOS EN EL 
SISTEMA DE PLANEACIÓN 2026, POR 
PARTE DEL PERSONAL DEL ÁREA DE 
PLANEACIÓN CON TITUALRES DE LAS 

ÁREAS  DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA. 

 
 

PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DE LOS POAs. Y PROYECTOS 
ESTRATÉGICOS 2026. 

 

 

 
REVISIÓN DE LAS ACCIONES, 

METAS Y PROCESOS POR 
CADA UNA DE LAS COMISIONES Y 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE 

LA JUDICATURA.                                    

       

   
 
      

CONCENTRADO DE      
       FORMATOS Y       

       FICHAS 
     CORRECTAMENTE  

    ELABORADOS. 
       

 
VALIDACIÓN DE CADA POA Y 

PROYECTO ESTRATÉGICO POR PARTE 
DE LAS COMISIONES DEL CONSEJO DE 

LA JUDICATURA. 

 

 
 
 
 

REVISIÓN Y ENVIO DEL 
DOCUMENTO FINAL POR 
PARTE DE LA COMISIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN Y 

PRESUPUESTO.           

 
 

PRESENTACIÓN DE LOS POAs. Y 
PROYECTOS ESTRATÉGICOS 2026. A 

LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA PARA SU 

REVISIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN.                          

NO 

SI 

 

SI 

NO 

 
ACTUALIZACIÓN DE LOS 

OBJETIVOS INSTITUCIONALES 2026 
DE CADA UNA DE LAS COMISIONES 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA.  

 
 

DEFINICIÓN POR PARTE DE LAS 
COMISIONES DEL CONSEJO DE 

LA JUDICATURA DE LA 
PRIORIZACIÓN DE LOS 

PROYECTOS ESTRATÉGICOS A 

DESARROLLAR DURANTE 2026. 

 
SEGUIMIENTO, INFORMACIÓN Y 
PUBLICACIÓN TRIMESTRAL DE 

AVANCE DE POAs. Y PROYECTOS 
ESTRATÉGICOS 2026, POR PARTE 

DEL ÁREA DE PLANEACIÓN DE 
LA U.E.E.S. Y LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN. Documento propuesto en base al artículo 94 fracción XIV del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado y al Manual de Procedimientos de la Unidad de Estadística, Evaluación y Seguimiento, 

aprobado en sesión del Pleno del Consejo de la Judicatura del 21 de febrero del año 2023. 

SEA/UEES/PL/2025. 

12 DE AGOSTO 2025. 


